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En Madrid, 26 de enero de 2023. 
 

Corrección de errores de la Memoria Justificativa  que rige la Licitación 6012300027, para su 
adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300027– CESIÓN 
TEMPORAL DE USO DE TRES (3) LOCALES EN LA ESTACIÓN DE ALUCHE, PERTENECIENTE A LA 
LÍNEA 5 DE METRO DE MADRID S.A., se procede a realizar la siguiente correccion de errores: 
 
En el apartado “División en lotes” de la Memoria Justificativa: 

 Donde dice: 
☒ SÍ se divide en lotes 
☐ NO se divide en lotes 
Justificar los motivos de la división en lotes: procede ya que si se divide en tres (3) lotes, 
uno por cada local, se garantiza que haya una mayor concurrencia y competencia en las 
empresas y autónomos interesados en la implantación de actividades en los locales 
disponibles. 
 

 Debe decir: 
☒ SÍ se divide en lotes 
☐ NO se divide en lotes 
Justificar los motivos de la división en lotes: procede ya que si se divide en tres (3) lotes, 
uno por cada local, se garantiza que haya una mayor concurrencia y competencia en las 
empresas y autónomos interesados en la implantación de actividades en los locales 
disponibles. 
 
Un licitador solo podrá resultar adjudicatario de un máximo de 1 lote de los 3 lotes que 
configuran la licitación, con la siguiente excepción: en el caso de que todos los licitadores 
con ofertas válidas sean ya adjudicatarios de un lote y aún queden lotes pendientes de 
adjudicar, dichos lotes se adjudicarán a la oferta con mejor relación calidad – precio de 
entre todas las ofertas presentadas por los licitadores a dicho lote. 
 
Se adjudicarán los lotes en el orden establecido a continuación (por importe 
descendente de PBL) hasta alcanzar el número máximo: 
 

1º) Lote número 1 
2º) Lote número 2 
3º) Lote número 3 
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